
    

OMEGAOPORTUNITY S.A. 76 A 2 ¿o 

RENTA CAMP bz 

Quito, 8 de mayo de 2015 

Señor ] 
José Ramón Santana Aveiga 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía OMEGAOPORTUNITY S.A., 
celebrada en esta misma fecha le nombró Gerente General de la compañía 
para un período estatutario de dos años. 

De conformidad con los artículos decimoprimero y decimotercero del estatuto 
social, al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, entre otras funciones. 

OMEGAOPORTUNITY S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito el ocho de marzo de 2010 y 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 27 de 
septiembre de 2010. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de Gerente General de OMEGAOPORTUNITY S.A., para el 
que he sido nombrado en esta misma fecha y lugar. 

JOSÉ RAMÓN SANTANA AVEIGA 

C.C.: J31005996 + 

OMEGAOPORTUNITY S.A. 
Km 4% + Poder Judicial 

Francisco de Orellana N13-370 y Gral. Rumiñahui 
Telf.: 2606 003 « Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

22463 

18/05/2015 

7671 

LIBRO De NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COM 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

IDENTI N 

CARGO: 

PERIODO: 
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3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 3194 DEL:27/09 
   

  

     

EL:08/03/2010 JTM 

      

AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZ 

EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA 

EGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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